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IDEAS POLITICAS Y PROCLAMAS 

La previsión extremada y el espíritu de organización de Morelos 
se revelan en el decreto de 25 de noviembre (1812), "en el cuartel del 
campo sobre Oaxaca y en dirección a ésta". Expresa que deseando 
cortar en su raíz todos los abusos que son consiguientes a la entrada de 
las tropas en los poblados, donde suelen robar y cometer atropellos las 
gentes de los poblados mismos, que echan la culpa sobre las tropas 
que llegan con perjuicio de la causa y agravio de los inocerites y hon- 
rados aiuericanos, se ordena lo siguiente: "lQ-Todos los vecinos y 
habitantes de l3axaca usarán la cucarda nacional azul y blanca, sím- 
bolo de la unión y la virtud, so pena de prisión y de que se les seguirá 
rigurosa causa para averiguar su conducta y aplicarles la pena con- 
digna. 29-Todos abrirán sus casas de comercio y las ilumiiiarán 
por las nociies ,y continuarán vacando sus negocios sin interrupción nin- 
guna. 3Q-Todos delatarán a los europeos, sus personas, muebles y 
raíces, de todos los en~pleados del anterior gobierno y de todos los 
desafectos a la causa insurgente, con amenaza de pena de muerte para 
los que ocultaren personas e intereses y ofrecimiento de gratificación 
a los delatores. .lo-Que todos se recojan en sus casas a la hora de 
queda. 5O-Quc entregue11 todas las armas que tengan, bajo pena de 
muerte por no hacerlo. 60-Que se prohibe con pena de la vida los 
insultos de unos a otros, previniendo se guarden los fueros y respetos 
debidos al sacerdocio, religión, jefes militares y personas de represen- 
tación, con apcrcihimiento dc imponer una pena según la gravedad 
del delito . . ." 

Entre los sacrificios que hizo Morelos por necesidad imperiosa 
de la política, debe contarse la ceremonia de la Jura. Para esto, tuvo 
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en primer lugar que admitir la autoridad de la Junta y en consecuen- 
cia de Rayón, porque deseaba sostener aunque fuera una sombra de  
gobierno organizado mientras no se pudiera presentar el símbolo de 
un congreso nacional. E n  segundo lugar, porque las órdenes de la 
Junta en este caso reiteraban al formulismo de respeto al nombre 
de Fernando VII. Y por último, porque en tal ocasión, niás o menos 
forzado por el obsequio de Matamoros a las indicaciones de otros 
consejeros, tuvo que usar el uniforme de capitin general que fue 
para él como un mal agüero, y el humilde cura de Carácuaro, tan 
enetiiigo de las etiquetas, habría de soportar con tal'es antecedentes 
una larga y solemne función. Por  eso es muy probable que no fir- 
mara de buena gana, lo mismo que otros documentos que llevan su 
firma, el oficio de 5 de diciembre (1812) dirigido al deán y al Cabildo 
de Oaxaca que decia: 

"La feliz reconquista de esta hermosa y opulenta capital empeña 
nuestro celo en beneficio de sus habitantes para establecer el religioso, 
sabio y feliz gobierno que S. M. la Suprema Junta Nacional Guber- 
nativa ha declarado.. . como legitima depositaria de !os derechos d e  
nuestro cautivo monarca el señor don Fernando VII" . . . Y después 
estas palabras que encierran una enorme contradicción : ". . . he resuel- 
to se verifique la junta de reconocimiento y obediencia a S. M. el dia 
trece del corriente y que todos se esmeren en las manifestaciones de 
júbilo, como el día felicisimo en que sacudió el yugo oininoso y tirano 
que por casi tres siglos había agobiado sus cervices.. . La diestra 
del Altisimo les concede el gozar las primicias de una religiosa y con- 
tenida libertad, bajo los auspicios de nuestro feliz nuevo gobierno." 

E n  respuesta al deán y Cabildo de Oaxaca que pedia misericor- 
dia para los prisioneros, escribió un oficio fechado el 30 de noviembre 
(1812) en el cual decia: "La demasiada cleiriencia de que se ha usado 
con los culpados que influyen contra ntiestra oprimida nación, no  
sólo ha entorpecido los progresos de su libertad, sino que ha sacri- 
ficado a millares de americanos beneméritos. La  existencia y torpeza 
del teniente General Sarabia, nos ha de costar sin duda otros millares 
de americanos, por lo que no se pued'e acceder a la súplica de Vuestra 
Señoría Ilustrisima . . . Siento sohreiiianera no poderle servir respecto 
de los oficiales de plan mayor y sólo me queda arbitrio en algunos 
(le los de plana menor, aunque todos deben pasarse por las armas." 

Un  despacho del l o  de diciembre (1812) dirigido al presidente 
de la Suprema Junta Nacional Gubernativa, es revelador, a pesar 



de su laconismo y su morlestia, de un profundo y legitiino senti- 
mietito de orgu lo por el gran triiinfo alcaiizado: "E1 25 del inmediato 
novicinbre pensé entrar eii Oaxaca, y entrt coii pérdida de doce hom- 
hrrs: la acción no se debe a nii, sino a la Erriperadora Guadalupana, 
corno todas ias demis . .  ." 

13ue<le cotneritarse eii este punto que la docena de bajas se en- 
tictidc figuradariieiite para senalar las escasas pérdidas y la inención 
rle la Virgeri rle Guadalupe es al inisrno tiempo signo de humildad 
y d,evocióii y conciencia de la niagnitud ~iiaravillosa de las hazañas 
realizadas. 

Por rlecrito <le 5 de ilicieiiibre se noml~ró un ayuntamiento corn- 
puesto de rcgiilores criol:us y se estableció una caja nacional para 
custodiar los catiilales públicos nonibrarido inilividiios para su nianejo. 
Debt. advcrtirsi. e11 cst;~ ocasión que al prestar i1 juraiiiento de cos- 
tuiiil)re los tiueios ediles, ofrecieran "defender el tilisterlo (le la Pu- 
rísiiiia Concepcióti <le Nuestra Señora y la rcligióri católica y dc 
reconocer, resy>i:tar y obedecer a su Alajcstad la Suprciiia Jurila Guber- 
nativa de ",&rica eri re~~rescntación de Kucstro Augusto Soberano 
el señor don Ferrian~lo VII, que Dios guarde." Esto iridica que aún se 
maiiteiiian par;( i 1  público las fórmulas de coiiveiiiencia politica que 
lialiiati aceptado Hidalgo y Rayón, y que el empeño (le More:os para 
drcl;irar foriiiriliricnlc la plcria soberariia ii;icioiial se trainitaba en 
forrii.i reservada entrc !os altos jefes del inoviiriientu de independencia. 

tíi iiizei-o l~;in<lo dcstinac!~ a maiitener c1 orden público, de fecha 
9 r l i  dicie~iibre deiniiestra a ia vcz la perslitrricia de los abusos y tro- 
~ ~ e l i a s  (lc 1;i pa~-re iiiciios discipiinada (le1 ejtrcito, y la tenacidad del 
altii niniiilo iiisuri.crite para otorgar garantías a los ciudai1;inos. Dice 
asi: "I ' i~r ciiaii;o sc iiie ha iiiaiiifest:ido que aigiinos p;iisatios, sol<lados 
y jei<.s <Icl ejirciio (le mi iiinii<!o pr,ritirhari la traiiquiiidad 11ública 
y vyr;i~i;!ri a 10s \.eciiios y lobradorcs de esta proiincia . . . Iie venido 
eii 1 i 1  c .  rjuieii reiiiitiei-e al,+ii agravio no; 10 denuncie 
iiiiii~eili:~t;i!iicii(:, nsegiiraiido y aprelienrlieii~lo si lcs fuera posible a 10s 
cull,a:,!es y rciiiiriéiiilrilos a estc cuartel gciicrnl para que así puedan 
cas:ipi-sc . . . y ~~roi lucir  Ins pruebas mc i~ i~s  riltiivocas <le que nuestro 

i n i i i i i ~  no r s  at;opellar, sitio conservar a c;i<la uiio ilrso en h u  derecho." 

ICstos conceplos poilr:iii Iiaber sic!:] sr>laiiretitc sigiir~s de 1iuen;r 
iriieiición, por<lue no es riiiiy lvohal>l:, que los \,ccirios y labradores dc 



Oaxaca pudieran denunciar impunemente ni mucho menos aprehender 
a los soldados y funcionarios autores de atentados personales, pero 
son también demostración de una nueva actitud de las autoridades 
conscientes de su responsabilidad, que establecían una especie de acción 
pública y trataban de borrar la tradición o de arbitrariedad y despo- 
tismo del antiguo régimen. En  dirección inversa, pero también con 
cierta modalidad revolucionaria, se encuentra la disposición del 19 
de  diciembre de 1812 que creó una "junta de protección y confianza 
pública" que debería evitar las reuniones de más de dos personas 
que intencionalmente trataran materias de política o censuraran las 
disposiciones del gobierno, recomendando que no se procediere en 
contra de alguien por simples rumores o hablillas, sino solamente cuan- 
do se llegara a "dar cuerpo al delito de colusión contra la nación 

'americana". En  este caso se advierten semejanzas con el famoso Comité 
de  Salud Pública de los años críticos de la Revoluci6n Francesa, como 
indicios de que alrededor de Morelos y de otros jefes insurgentes 
comenzaban a llegar y a tener más influencia los hombres de letras 
y de ideología inspirados en la doctrina libertaria de aquella época. 

En  carta de Morelos a Rayón, fechada en Oaxaca, el 31 de 
diciembre de 1812, le explica todo lo que ha hecho desde el sitio 
de Cuautla para reducir al orden a los Villagranes, sin lograrlo. Y 
luego dice: "Parece que están de acuerdo en todo el recinto, desde 
Villagrán hasta Osorno, aunque este último se inclina a obedecer, pero 
sus satélites lo trastornan, y es necesario irlos poniendo con la mano, 
como el arquitecto las piedras de un cerramiento.. ." 

Se diría que en esta ocasión se acordaba Morelos de sus tareas 
de constructor, cuando levantaba sus modestas obras en Valladolid 
o en su parroquia de Carácuaro. 

H a  llegado hasta nosotros el texto de una proclama que termina 
así: "Hijos de Tehuantepec, oíd estas razones que os envía vuestro 
defensor José Maria Morelos." No se conoce su fecha exacta, pero 
es del año de 1812 y corresponde seguramente al tiempo de la ocu- 
pación de Oaxaca y los preparativos de la expedición hacia la fron- 
tera de Guatemala que se llevó a cabo bajo el mando de Matamoros. 
No debe olvidarse que los manifiestos de este género son principal- 
mente para efectos de promoción y propaganda. Se dice en esta pro- 
clama que los americanos no deben dejarse seducir por los europeos 
que no respetan leyes ni tienen otro móvil más que una ambición sin 



liniites, s:~lvo aquellos que siguen las banderas de la Independencia; y 
que los a<lversarios de la causa insurgente son crueles y despóticos, pero 
la ~\n16rica confia en vericerios no solo para librarse de su dominación, 
sino tarnbi61i Irara el-itar el yugo de Napoleón y después rediniir ;I la 
Europa (le la esclax-itiid en que yace sumergida. Y para esta empresa 
sigue el iiiaiiifiesto, se confía más que en las propias fuerzas en el 
podcr de Dios e intercesión de su Santísima Madre con su portentosa 
imagen de G~iadalupe. 

Despuks, probablemente para refutar alguna noticia propalada 
por las fuentc!~ de infortiiación realistas, expresa: "Gachupines, bnitos 
(le Babiloiiia, sabe la Ainbrica que la Inglatcrra, ejemplo del amor, 110 

os piiede mandar de socorro los veinte riiil Iiombres que (Iccis porque 
eso sería obrar contra sus propios principios. . . Gachupines infieles 
ya no os queda otro arbitrio que elegir. .  . escoged entre dejar el go- 
bierno y la muerte.. . Querer reconquistar a la América es  dificultoso 
porque aun ciiaiido avancéis terreno, no lograréis ya conquistar cora- 
zones, ni rein:iréis ya en las voluntades de los americanos. 

"Sabed qiie lo que antes era antipatía se ha convertido hoy en for- 
mal odio, por los crímenes con que habéis manchado a la Nación. 

"Tetned, pues, gachupines, que ya llegó vuestro f i n .  . . Temed a la 
.4méric;i, no tanto por su valor, que no es poco, como habéis experi- 
rnenta~lo, cuanto por la justicia de la causa que defiende y por los 
remordiiiiientos de vuestra conciencia. Temed a Dios y a su Santísima 
Madre y estad ciertos de que si no os sujetáis en breve tiempo serbis 
reducidos :L meniidos átomos y extrnninados de tal modo que hasta 
vuestra mr~iioria pereccri." 

Otro ni:inifirsto de la inisina época cstá dirigido a "los criollos 
que andan con ios gachupines" y coniienza con el repetido y funda- 
mental arguin'entci que descubre la base política de la revolución: 
"Nuestra sentcricia no es otra sino que los criollos gobiernen el rcirio . . ." 
Y en seguiila el razonamiento complementario: ". . . y  que los gachu- 
pines se vayan a su tierra o con su amigo el francés quc pretende 
corrotiiper nuestra religión." 

Luego continúa: "Nosotros henios jurado sacrificar nuestras vidas 
y 1iacicnd:is en defensa de nuestra religión santa y nuestra patria Iiasta 
restablecer iiue!;tros dcrechos que 300 anos ha nos tienen usurpados 
los gacliupines. l'ara el efecto, tenemos por fondo todos los bienes de 
i:llos y los que tios ofrece toda la nación americana; ésta es podero- 



sisima en gente y reales y tanibiGii tiene no pocas armas que a fiierza 
<le su valor ha quitado a las tropas de los gachupines que aquí van aca- 
bando a manos de los criollos. I'ues mucho inás merecen por sus ini- 
quidades. Y vosotros pereceréis si os encontrarnos con ellos; en caridad 
os suplico que dejGis a los girchupines; no perezcan los criollos que 
engañados con excomuniones y metitiras los traen poniéndolos de car- 
nara para que nos matenios unos a otros; abrid los ojos, aniericarios, 
que la victoria está por nuestra . . . Ya no hay España, porque el 
francés se Iia apoderado de ella. Ya 110 hay Fernando VII ,  porque, 
o él se quiso i r  a su casa de Borbóri, a Francia, o lo llevaron a fuerza, 
y entonces ya no existe. Y aunque Fernando estuviera en Esparia, a 
un reino conquistado le es lícito reconquistarse y a un rcino obedieiitr 
le es lícito no obedecer a un Rey cuando cs gravoso en sus leyes, quc 
se hacen insoporlables como las que de día en día nos iban recargando 
c ~ i  este reino los malditos gachupines arbitristas. i Ah malandrines des- 
triictores del mejor reino! Vosotros, ariiericanos, a la vista de estas 
verdades elegircis el mejor camino, qne será el de apartarlos de los 
gachupines. Dios os ilumine, os guíe, os bendiga y os guarde como lo 
desea un defensor de la América, José María Morelos." 

Una proclama fechada el 23 de dicietnbr,e con el pie de "imprenta 
Nacional" indica desde luego la organización de un taller de este g6- 
nero con carácter oficial. Decía: "Habitantes de Oaxaca, yo os supon- 
go desengañados por vuestros propios ojos, de las innuineralilcs faíse- 
dades que nos imputaban los europeos que tiraiiiz;<batr esta hermosa 
capital. Ya habréis visto, que lejos de ser nosotros herejes. protcge- 
mos más que nn'estros enemigos la religión santa, católica, ;ipostólica, 
romana, conservando y defendiendo la inmunidad eclesiástica.. . pues 
nuestro designio no se reduce a otra cosa que a defender In liherta<l 
que nos concediú el autor de la naturaleza." 

Además, seguia el nianifi'esto, como las Cortes 11c C i~ l i z  1i;rh;:rn 
tratado de mantener la tiranía, porque al misino tirnipo <juc <leclararon 
su independcncia no Iiabíari declarado la e A i i  ni le lialiían 
rlejado libertad para establecer su propio gobiirno asi coti?o los cspa- 
ñoles establecieron el suyo; "coino los conierciantcs de Cácliz, puestos 
dc acuerdo con los de Veracruz y iiffxico habiaii (lictatlo :r sst antojo 
sus nuevas leyes, levantarse contrn ellos y contrn el gobierno de España 
no era más que hacer ver a los españoles eiiropeos cluc si ellos tienen 
por heroismo rechazar el yugo de Napoleón, nosotros no somos tan 
viles y degradados que suframos cl suyo . . . y es una c x t r ~ ñ a  prcten- 



sión querer qu't los itisurgentes tuvieran con sus enemigos miramientos 
que a ellos no les guar<labaii". 

E n  carta íle 4 de enero de 1813 a doii Josi. Sixto Verduzcu esta- 
bleció Morelos los lirriitei rlc tina riucva provincia que irat;iba de crear 
en las regiones que segúri 511 ~ i r u p i ; ~  expresióii, 1i;ibia ri~conqui~tado. 
Esta sería la proviricia dr  Zacatula, y su creaci6n teiiia por objeto 
perfecciotiar l;i acción del gobierno. prevetiir uii asilo para los s,~ldadoc 
insurgente. rii caso i~eces:irio y f:icilitar la recaudación <le los iiirlluis- 
tos sobre cl tzrb:ico para el sosteriiniic~rito de las Iropas. I'ropo~iía I;r 
creación [Ic un obispado eir Chilpaiiciiigo, y ;iílvcrtía cxpi-c~a~iieriti. 
que iio incliiia eii la nueva proriiici;~ el curato 11c C:lrácii;ir« porque, 
decía: "no Iiago aprccio de nii trabajo sino del biten gobit,rno y (Icfensa 
de lo c«iiquistodo". A<letnás, recomcn<laba cjuc se rispitarnti 1;is divi- 
siones adininisi.rativas para que l o  jueces itiferiorrs tio eludicrnii las 
disposicioiies dichas; anot:il>a que la riueva c1emarc:ición ha11i;i sido 
aprobada por la junta; que ya se liabia tiotificado a los jiizgridos de 
los puel~los y que se debíati dar instrucciones a las ititeri<lencias d r  
Michoaciii y de Tecpa~i para que cada una de ellas ~ i o  S<: exce<licra 
de su juris<liccióti porqtie "(fc lo coritrario, niás vale lxlear contra la.: 
sicte naciories que tener una guerra iiitestina es~>t.iiaiii1eiite conlra lils 
distribuidores dc la juslicia". 

E1 Liando de 29 (le cricro cie 1813 es otra niuestra del eiiipeíio 
por fi jar base:; legales al iiuevo r&giiiieii. dictando tioriirns que so11 a 
la vez de inteiici611 inoral y social, y reiterando los ~~riticipios esciiciales 
de accióii política inmediata qtie se habían prop:il:ido di-<le la iiiicia- 
ción <Icl i~ioviiiiiciito dc liidependeiicia. Iliclio bando iildica!>n c~uc i;ilcs 
nornias se rrpctiaii, poríltie dcbi<lo a su ignuranci:~ se cs:;ib,~i sigi.iiieiido 
desiir(leries y pecados contra los tiinrid:iniieritos (le Dios y ,!c. ln ii:lec.ia; 
por lo cuiil sc ii~mifestaba qiie pilr aiiscticia y c:riitiiid;iil [le1 rey 
1:erii;:iiilo VI1 1i:ibí:i 1-ec;iiilo el gobierno i.11 l;i Ihcióii ;iiiiericaii;i; cluc 
por dis~>usiciíiii <le la Junta irist:il;!<l;i Iiur la ri;iciíiit iiiiiiiin y (jiic for- 
ni;;bn su Congrrso. esi:ilra inandado qi:e i i i t i~íin eurqiei, ijitc(l:;ra go- 
t~ernaiidi~ en e! reino; que no Iiiibier:i ya niis iiii;,iiestr~s qui, los i i c  

tabacos y n1c:ibal:is para sosteiicr la guerrn y los (lieznios y í!creclio? 
parruijuiale; px:i  sostener ;il clcri]: que s i  abdlicra l:i jc.r;:<iiiza clr 
caliiladcs o iastns: inilio, niu!ato, mesiizo, ctc., y sólci se .lisli!i!:iiicr~i 
a !(J.: 1~;ibitantes del niuii:lo por sil «rigc:i ~ r f i  (coi1 I C I  ciial 
se pretendía i i  diferencias raciales y cotiser\-ar la di.iti11cióii 
politica cii:rc iincionnles y extr;injeros) que los natur;ile5 rie los pur- 



blos fueran dueños de las tierras sin el fraude de entrada en las cajas 
y pudieran comcrciar y pagar contribuciones lo mismo que los demás. 
Se fijaban también otras reglas que son al misnio tiempo de iiitep- 
ción moral, como prédica de pastor de almas, y de tipo cspartano, 
por la idea de regular desde arriba la estructura de la sociedad p i ra  
fines bélicos. Se dice así que sólo la virtud debe distinguir al hombre y 
hacerlo Útil a la iglesia y al Estado; que las mujeres se ocupen en 
sus hacendosos y honestos destinos y los eclesiásticos en el cuid.ido 
de las almas, los artesanos en todo lo de primera necesidad y todo el 
resto de hombres en las armas y gobierno político : la mitad en el ejér- 
cito y la otra mitad de reserva, con la obligación de hacer ejercicios 
militares todos los domingos, con las armas de que pudieran proveer- 
se y a lo menos con arcos, hondas y flechas. Finalmente, después de otras 
recomendaciones paternales se insistía en la cancelación de las deu- 
das que los americanos tuvieran a favor de los europeos, en vista 
de que los bienes de éstos se consideraban como confiscados y se 
advertía "que nadie quitara la vida a su prójimo ni le hiciera mal 
en hecho, dicho o deseo, o falta de ayuda en caso de gravedad o 
necesidad, si no fuere en los tres casos lícitos: de guerra como la 
presente; por sentencia del juez a los malhechores y defensa legítima". 

En  Ometepec, con fecha 11 de marzo de 1813, hizo publicar 
Morelos un bando que reitera su devoción guadalupana, descontando, 
como es preciso, la parte de política que hay en el uso del nombre 
y las imágenes de la Virgen declarada patrona especial de los insur- 
gentes y por extensión de los indios y de la nueva nacionalidad: "Por 
los singulares, especiales e innumerables favores que le debemos a María 
santísima en su imagen de Guadalupe, patrona defensora y distin- 
guida emperatriz de este reino estamos obligados a tributarle todo 
culto y adoración, manifestando nuestro reconocimiento, nuestra devo- 
ción y confianza.. . Por tanto mando que en todos los pueblos del 
reino, especialmente los del Sud de esta América septentrional se con- 
tinúe la devoción de celebrar una misa el día 12 de cada mes, en 
honra y gloria de la Santísima Virgen de Guadalupe. . . todo hombre 
de diez años arriba debe traer en el sombrero la insignia de los colores 
nacionales, esto es, de azul y blanco, una divisa de listón, cinto, lienzo 
o papel en que declarará ser devoto de la Santísima Imagen de Guada- 
lupe, soldado y defensor de su culto y al misnio tiempo defensor de la 
religión y de su patria contra las naciones extranjeras que pretenden 
aprimir la nuestra, como lo son al presente la española y la fran- 



cesa..  . reservando declarar indevoto y traidor a la nación al individuo 
que reconvenido por tercera vez no usare de esta insignia nacional o no 
diere culto a la santísima Virgen, pudiendo. . ." 

La parte iie intención política que pudo haber desde el principio 
en la devoción guadalupana de los insurgentes fue juzgada muy seve- 

ramente por Alamán quien dijo que el odio a los españoles señalados 
con el nombre de "Gachupines" fue la divisa de la revolución, "pues 
el haber agregado a ella la impía invocación de la Virgen dc Guada- 
lupe, que cierto escritor (Zavala) encuentra sublime, por haber unido 
en una misma causa un objeto tan venerado del culto de los mexi- 
canos con el que lo era de su odio, excitando al mismo tiempo las dos 
pasiones m i s  capaces de conmover el cnrazíin humano, el fanatismo 
religioso y la venganza y rivalidades políticas, fue utia cosa accidental 
que para nada habia entrado en el primer designio de la revolución. 

E n  una carta de 29 de julio (1813) escribía Morelos a Busta- 
mante para remover suspicacias y celos provocados por el nombra- 
miento de Matamoros como segundo jefe del ejtrcito. "Es menester, 
decía, que los liornbres que se determinen a servir a la patria hagan 
n~uchos sacrificios y cedan algo de sus derechos para conservar la 
armonia, y la unión y la amistad; que con una línea que se desvíen 
de entre nosotros, se fomenta un manantial de males indecibles." 

Probablemente Bustamante había hecho algunas insinuaciones sobre 
su propia posición en el ej&rcito, porque en ocasiones quiso tener 
algún niando militar efectivo, porque en esta carta se lee: "E1 título 
que a Usía se extendió para premiar su literatura y servicios, fue de 
inspector de caballeria, que la ordenanza distingue de los dragones, 
y la guia de forasteros p u d e  desengañar a Usía de que son enipleos 
diversos. Es verdad que como hasta hoy no están completamente arre- 
gladas nuestras tropas, no hay difcreticia cutre dragones y caballeria 
ligera, porque ei conipleto arrezlo de las cosas es obra del tieinpo." 

Estas frases hacen pensar que efectivamente el ejército estaba 
todavía defectuosamente organizado, a pesar de los esfuerzos de Mo- 
relos, que no era ciertamente un militar de carrera y que a falta de 
reglanientos tenia que apoyarse en la autoridad de una guia dc foras- 
teros. Y al mismo tiempo, que Bustamente pudo sentirse herido en su 
amor propio y conservar un resquemor que a veces, muy pocas en ver- 
dad, lo hace olvidarse de su grande y sincera admiración por Morelos 
y formular críticas no siempre razonables. 



La convocatoria para el congreso fue expedida por Morelos cn 8 
de agosto (1813j y en ella decía que la dolorosa experiencia del retro- 
ceso que 3 menudo sufrían las armas de la nacihii, y el anhelo de quc 
"cubrier~n todas las provincias coii la rapidez de un nublado y brilla- 
ran de tal sucrte en contorno de los enemigos de la patria, que cuaiido 
no los destrozaran a lo menos los intimidasen", lo había llevado a 
aceptar 13s reiteradas instancias con el que el reino le había exigido 
que se iiistalai-a de nuevo el congreso y se hiciera la designacihn del más 
idiineo para desempeñar cl cargo de generalísi~iio. 

Otro ejenipio de los propósitos de Morelos para implantar las 
formas de~~iocráticas hasta donde fuera posible en las circunstancias, 
se eticueiitr;~ en la nota dirigida o don Nicolás Bravo en 28 de juilio 
(1813) para recoinei~darl'e que procediera a celebrar inmediatamente 
tina Junta de dipi1tado.s de los pueblos adictos a la causa insurgente, 
para elegir una terna a fin de noiilbrar de ella a uii vocal que represen- 
tara a 1i intendencia de \ret.acriiz en cl Congreso Nacioilal, en el con- 
cepto de que <iirhos diputados serían elegidos por los coiriandarites, 
1.35 repiiblicils de los pueblos (o sea las coinuni<l;ides indígenas) y los 
l>riricii>ales vecinos, convocados por el juez de acuerdo con el párroco 
de cada pueblo. 

La constanle preocupación por estabiecer un poco de orden en la 
cconomia pGblica y especialmente en el ramo fiscal, se revela en el bando 
(le 14 <le agosto de este año (1813). 1.a tarea era punto meiios que im- 
posible, porque se necesitaba por una part,e reforn~ar el sistema <le 
tributación colonial, enniarinado, pesado. odiado y en pleno desquicia- 
miento por la guerra; y por otra parte era preciso atender las urgentes 
n'ecesidades del ejército. 

Disponía e; bando que sulamentr subsistieran las contribuciones 
por el ramo de tabacos y las alcabalas, reducidas estas últimas al 
cuatro por ciento y con la promesa de suprimir o disminuir estas gabe- 
las cuando termiliara la guerra. 

El 5 de octubre (1813) expidió Morelos un decreto para confir- 
inar y reforzar 1:t abolición de la esclavitud. Orden6 a los intenden- 
tcs de cada provincia y a los demás magistrados que velaran para que 
fueran puestos en libertad los que aún no lo estuvierati, a pesar de los 
decretos anteriores dictados por los insurgentes comenzando por Hi- 
dalgo. Dispuso que los naturales que formaban pueblos y repúblicas 
hicieran sus el'eccio~ies libremente, y que las mismas repúblicas o los 
jueces no esclavizaran a los hijos de los pueblos con seivicios per- 



sonales que s,SIo se i1cbí:iii n I:i naiióii, y qiie iiii lopil o alguricil cra 
siiticieiite, aiierriando csle servicio los pueb!os y Iiniiilires qiie iiivieran 
h:icieri<las coi1 doce sir\.ietites, siii distinci¿>ti <le cast:is que queikiban 
a!io!idas. 

1;l 11 dc septicinhrc (1813) fortiiul6 hlorelos t.1 rcglamenlo 1iar:i 
ios ti-::li:ijos prelii~iin:iri:~; clel Congreso, fijando algunos priiici:iios 
f:iiid:imr:i:a!c:. que piiedaii coiisi<lcrarsc ronir) bases dc la fiitura Lolis- 
tiirici61i. Corrii:iiz:il>;i por ?! ~ > ~ i r i t o  que p;rl-a hlorclas era  esencial: ron- 
c<iiii-:ir I:i dirección <lc la guerra. I)ccl;ir:il;a cn segiiida que e:; nulo, 
intriiso e i l e~ i t i~ i io  todo giilji<,riici que no se ile:i~a de la fiicnte pur:i 
;ir! l>ucl>li>. por io qiie S; lial!í:r coiivocailo :i elecciones 1)opiilares de 
<liijutailos : ,;ue 1;is coii<!icioiies (Ic! país tiri Ii:iliiaii ~:i.i-iriilir!o 1lev;ir :i c:ibo 
i:ri:is c'ri.cioiirs ~ivi-irct;is, iiorcliie 1::s cilir:is, h:i:u:iri:ri s:j!amcnte ~ ~ u e d r n  
1 , n ~ g r e s ; ~  ~;~;it?:lie~itc. l'ur cso iiiisiiio el-a iicri:sari« r[!lt. el inisino Rfo- 
1 :  0 i 1 ;  provi?iot!aliiieiite a los cli~~iit:iilos (le l:ii 111-ov:iicins 
r p ~ t .  ,;o li:il!í:iii l>iiilii!i> sr.r e!ertos c ~ i i i  sc :!;:i;i:i!i ;~ii:!ir!o ;ircs;iinr, n 

reccr\ii <le <pie SI" ~i:",;~lbr"n~ient;,s fiie~-::li CCI I?~~I I I ; I , !OS  I>or l;i< mi.:- 
tii;is ~>roriiici:i:;. J:sbo:,Í~ l;i iiii:i~iOii <le podries i!cj;iii<lo el I t j i c u t i ~ o  a 
IIII  ,?~,i:r~-;i!i>i:~i~~ CUII k~ci~It:i~lcs ~~~-~si~!e i ic i :~!es  1- e r ~ c c i ~ ~ ~ c i i c ! ~ ~ ~ ~ ~ ! ~ ~  c! cjer- 
<.;<.¡o <le! l'<,<l<.i- Jiirlicinl a I!is ti-ibiiri:ilcs :-a cxis:t:ii;e~. Ir:cic<linln- 
!!i?,;tc <!~.?piiC.:: (le S I I  i~ist:iI:i:i~~i~. cl <~oni:reso , i eb :~ : i~  t.xpec!i~ el (!ccretn 
<li:clai-:itoi-i!> (1- I r i  l : i~Ic~~e~i i icnc~: i  si11 r c  el iio:iibre ric iiingíiii 
riioiiarcn. Kin$;uii:i Icy sri-in cx]:eilir!:i siii lirciia r!ii<iisiiiii y \oi:ici<jri 
in<!iiidii;i! y el I<jccutivo icii<lri;i clcieclio <le ~ e t o  y dc iiiicintivn i!c ii.:>.ci. 

1.0s altris fi;ticioiiarios teii:Iriaii fncro pni-:~ I:,I h1.r ~>r«resa<lus <!ii- 
riiilti. e¡ deseiiilieíio (le su cargn, :i 110 s r r  piir iiiiicl,-licin n !a patria 
:> a la rclióií~ri cntólic;~. Se  creari:~ u t i ;~  ti-ihuiinl .si~lierior eclr~iisticri 
~mr:' cui~lar 11c la iglrsia en vista [Ir la actitud <le l i ~ s  obispoi. ron- 
trni-i:i :i la I~iile~irndencia, ocurriciirlo riitrc tat:to ;!l 1'ap;i. 1-1 jefe dcl 
i'oder I<jcciiti\.o ilurarin en su cricargo el !ic~iii[>o !;iie iiiern apto j ~ ~ r a  
si1 rl~rseiripvño y cesaría por iniicrtr. inrptitutl o <iclito; teiidria total 
in(1ependciizin i:ri sus funcioiies y podri;i confrrir gradiiliciones y hono- 
res si11 n i i s  olilignciriii quc <lar c~iciit;i sil Coiigreso, rl c.ial dcberi:~ ocu- 
parse <Icsrle Iu<.go eii crear y conso!irkir el tc>ciri> Iiúlilici~ y facilitar al 
cjeciitivo los rc,ctirsos que ~>i<licrn par:i 1 : ~  continuaci<jii [le la guerra. Los 
iiucvos fiincion;irios no dcberí;rii espi:rr!r 111ás que una ci>ni»d:i y <lecente 
subsistencia, <lestcrraiido las superfluiciadcs del lu jo  más coi1 el ejem- 
plo que cori regiameiitos siintuarios, y cumplido sil ticniprj de  honradez, 
!os empleados tle los tres poderes serían retirados con destitios hunori- 



ficos. Por último, para iniciar la renovación del Poder Judicial se 
crearía un Tribunal Superior lo más pronto posible. 

Las buenas intenciones de compensar las deficiencias del Congreso 
en cuanto a la forma de su integración, reiterando las declaraciones 
de tendencia democrática, se encuentran en el decreto de 25 de noviem- 
bre (1813) expedido por Morelos, en el cual se esboza una especie 
de derecho de iniciativa popular, al decir que "convencido el Congreso 
de que la verdadera libertad consiste en que los pueblos sean gober- 
nados por leyes suaves y benéficas se decreta que, para que de todos 
modos contribuyan los pueblos a su establecimiento, cualquier indi- 
viduo, sin excepción alguna tendrá derecho a formar planes, hacer 
reparos y presentar proyrctos que ilustren al gobierno en toda clase 
de materias, entregándolas por escrito al Secretario del Congreso, a 
cuyas sesiones todo ciudadano podrá concurrir guardando el decoro 
correspondiente." Y se agregaba que las sesiones se anunciarían con 
repiques de campanas en la iglesia parroquial, a las ocho de la mañana 
en verano y a las nueve en invierno. 

E l  18 de septiembre (1814) comunicl Morelos a todos los jefes 
insurgentes su nombramiento de generalisimo jefe del Poder Ejecutivo 
que había aceptado solamente por instancias de los diputados y que 
solamente quería el título de siervo y esclavo de su patria; expresó 
que bien sabia que el éxito de sus campañas no se debía tanto a su 
pericia militar como a la unión y subordinación de las tropas y nombró 
comandante en jefe y teniente general a Matamoros. 

E n  esta misma fecha hizo saber esa designación a don Carlos 
María de Bustamante y la elección de éste como miembro del Congreso, 
invitándolo para que asistiera a las sesiones y que tratara con los 
miembros de la sociedad secreta de los Guadalupes sobre los puntos 
de la Constitución. 

En un manifiesto dedicado especialmente a los españoles de fecha 
30 de septiembre (1814) dijo Morelos: "Para toda la Nación levan- 
tada en masa, un ejército armado y disciplinado y muchas divisiones 
aguerridas que hoy entran a mi mando son pocos los millares de sol- 
dados que puedeti venir de la península o de Inglaterra. . . Nuestra 
posición es ventajosa; la causa que defendemos es justa. E l  Señor de  
los Ejércitos que La protege es invencible. O etitramos en composición 
a discreción del Dueño o acaba este ejkrcito con cuanto europeo en- 
cuentre.. . Los europeos que se pasen a nuestro partido serán bien 



recibidos y los que se rindieren con armas serán premiados. Vivan los 
que se aprovechen de este aviso y mueran los que lo desprecian.. ." 

Y en la tradiciorial conversación que tuvo con don Andrés Quin- 
tana lioo se precisan sus conceptos politicos en esta forma: "soy siervo 
de la Nación, porque ésta asume la más graride, legitima e inviolable 
de las soberanías; quiero que tenga un gobierno dimanado del pueblo 
y sostenido por el pueblo; que rompa todos los lazos que le sujetan, y 
acepte y considere a España como hermana y nunca más como domi- 
nadora de América. Quiero que hagamos la declaración de que no hay 
otra nobleza que la de la virtud, el saber, el patriotismo y la caridad; 
que todos somos iguales, pues del mismo origen procedemos; que no 
haya privilegios ni abolengos, que no es racional, ni humano, ni debido 
que haya esclavos, pues el color de la cara no cambia el del corazón 
ni el del pensamiento; que se eduque a los hijos del labrador y del 
barretero como a los del más rico hacendado; que todo el que se queje 
con justicia, tenga un tribunal que lo escuche, lo ampare y lo defienda 
contra el fuerte y el arbitrario: que se declare que lo nuestro ya es 
nuestro y para nuestros hijos, que tengan una fe, una causa y una 
bandera, bajo la cual todos juremos morir, antes que verla oprimida, 
como lo está ahora y que cuando ya sea libre, estemos listos para 
defenderla. . ." 
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